
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	AD E/002-2025

	CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN ASESORÍA FISCAL DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL; DICTAMINACIÓN ANTE EL IMSS E INFONAVIT, DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 13:00 (trece) horas del día 31 de marzo de 2025, conforme a los antecedentes, al haberse realizado el procedimiento LPN N° E/901045968-004-2025 y LPN N° E/901045968-008-2025 y al persistir la necesidad de contratar, (se solicitó a las áreas requirentes que confirmaran persiste la necesidad), la convocante optó por el supuesto de excepción previsto en el artículo 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, esto está establecido en la Convocatoria AD E/002-2025, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 fracción III, 59, 60 y 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el artículo 33 fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el artículo 7 fracción XIII,  artículo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial de la UAA y los artículos 7, 8 y 20 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y las demás disposiciones vigentes en la materia, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 planta baja de Av. Universidad N° 940, Ciudad Universitaria C.P. 20100, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, con número de teléfono (449) 910 7484 y 910 7486 se convocó a los interesados a participar en el proceso de Contratación de Servicios Profesionales en Asesoría fiscal de Nóminas y Seguridad Social; Dictaminación ante el IMSS e INFONAVIT, Departamento de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con “Fondo Ordinario Estatal, conforme a los oficios DGF/DPAF-049/2025 y DGF/DPAF-050/2025”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes se informa que las áreas requirentes en este procedimiento son aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria AD E/002-2025, quienes realizaron y suscribieron los dictámenes técnicos en donde constan los análisis y evaluaciones a la documentación técnica y económica de est e procedimeinto, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, se hace constar en el Anexo “2” de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------Antecedentes---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad al calendario la convocante realizó al día 20 de marzo de 2025 la inscripción de 03 (tres) propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes invitados, siendo:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	KBSG, S.C.

	2
	ELAF CONSULTORIA, S.C.

	3
	SERVICIOS INTEGRALES CHAVEZ S.C. en conjunto con GLOSSLER S.C.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “ La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será por partida individual total a un solo Licitante/Participante por lo que la AD se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que el invitado ofertó para la partida en la que participa, consta a continuación:--------------------------------------
[bookmark: RANGE!A1:J12]------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral II y III de las bases que norman este proceso, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral II y III de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria, haciéndose constar la revisión técnica y administrativa en  Anexo “1” en (14 páginas) y Anexo “2” en (23 páginas) de la presente acta: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	KBSG, S.C.
	Oferta en la partida: 1 y 2.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2 Anexo 2, incumplimientos que se hacen constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico 
· Punto II.7. Especificaciones técnicas: Anexo “1”. No presenta la documentación comprobatoria solicitada en la documentación requerida en los puntos 1, 2 y 3, únicamente presenta un Certificado en Contabilidad y Auditoría Gubernamental emitido por el IMCP para ambas partidas.
· Punto II.8. Tiempo y lugar de entrega de los servicios: Anexo “2”. No presenta
· Punto II.10. Constancia de experiencia en elaboración de dictámenes (por medio de facturas o evidencias de prestación de servicio. No presenta los documentos que acrediten el número de trabajadores en empresas dictaminadas, no acredita las cantidades solicitadas en materia de Asesoría y Dictaminación.
· Punto II.11. Para la partida 2, Certificado general SEP. No presenta el documento de la Certificación de la S.E.P.
· Punto II.12. Para la partida 2, Registro como dictaminadores ante el IMSS e INFONAVIT. No presenta los registros solicitados para dictaminación
· Punto II.13. Documentos adicionales de la experiencia laboral relacionada con el servicio. No presenta documentos comprobatorios, títulos y cédulas, plantilla de al menos 25 personas, emisiones del SUA de los trabajadores.
· Punto II.15. Propuesta económica: Anexo “4”. No presenta formato, ni especifica importes por partida.

Anexo 2, Análisis de la documentación administrativa: 

· Punto II.1. Acreditación y representación: Anexo “3”. No presenta
· Punto II.1.1 Correo electrónico del licitante. “Anexo 10”. No presenta, no es causa de desechamiento.
· Punto II.2.2 RFC: del Representante Legal de la empresa. No presenta
· Punto II.3 Manifiesto: Anexo “5”. No presenta
· Punto II.4 Formato de Fianza Anexo “8”. No presenta
· Punto II.5 Curriculum de la empresa. No presenta
· Punto II.6 Relación de dos clientes gubernamentales descentralizados de la rama de educación conforme al Anexo “9”. No presenta
· Punto II.17 Relación de documentación Anexo “11”. No presenta, no es causa de desechamiento.
· [bookmark: _GoBack]Presenta, sin páginas foliadas. Sin Firma en todas las hojas, incumple con convocatoria.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” 1, 9, 11 y 12 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; No cumplir con la experiencia y requisitos solicitados; No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa; Presentar un precio no aceptable o no conveniente; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, que afecta su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante KBSG, S.C.

Revisión Técnica realizada por el Dr. En Der. en José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M. en C. E. Valeria Concepción González Ramírez, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria AD/E 002-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	2
	ELAF CONSULTORIA, S.C.
	Oferta en la partida: 1 y 2.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2 Anexo 2, incumplimientos que se hacen constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico 
· Punto II.7. Especificaciones técnicas: Anexo “1”. Presenta documentación, sin embargo el contenido de la documentación no cumple para la partida 1 y 2,  inciso a) no acredita el mínimo de 1,300 trabajadores;  inciso b) los ingresos de haber asesorado empresas con ese monto; inciso c) Instituciones con al menos 1 contrato colectivo.
· Punto II.10. Constancia de experiencia en elaboración de dictámenes (por medio de facturas o evidencias de prestación de servicio. Presenta documentación, sin embargo, el contenido de la documentación no cumple para la partida 1 y 2,  inciso a) no acredita el mínimo de 1,300 trabajadores;  inciso b) los ingresos de haber asesorado empresas con ese monto; inciso c) Instituciones con al menos 1 contrato colectivo.
· Punto II.15. Propuesta económica: Anexo “4”. Presenta, supera el techo presupuestal para la partida 1.

Anexo 2, Análisis de la documentación administrativa: 

· Punto II.6 Relación de dos clientes gubernamentales descentralizados de la rama de educación conforme al Anexo “9”: No presenta las cuatro cartas de requeridas.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” 1, 9 y 12 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; No cumplir con la experiencia y requisitos solicitados; Presentar un precio no aceptable o no conveniente; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, que afecta su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante ELAF CONSULTORIA, S.C.

Revisión Técnica realizada por el Dr. En Der. en José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M. en C. E. Valeria Concepción González Ramírez, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria AD/E 002-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	3
	SERVICIOS INTEGRALES CHAVEZ S.C. en conjunto con GLOSSLER S.C.
	Oferta en la partida: 1 y 2.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2 Anexo 2, incumplimientos que se hacen constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico 
· Punto II.7. Especificaciones técnicas: Anexo “1”. Para la partida 1 y 2,  inciso a) no acredita el mínimo de 1,300 trabajadores;  inciso b) los ingresos de haber asesorado empresas con ese monto; inciso c) Instituciones con al menos 1 contrato colectivo. La documentación de facturas, son de la empresa Gossler, con la cual cuentan con convenio de colaboración.
· Punto II.8. Tiempo y lugar de entrega de los servicios: Anexo “2”. No presenta
· Punto II.10. Constancia de experiencia en elaboración de dictámenes (por medio de facturas o evidencias de prestación de servicio. Para la partida 1 y 2,  inciso a) no acredita el mínimo de 1,300 trabajadores;  inciso b) los ingresos de haber asesorado empresas con ese monto; inciso c) Instituciones con al menos 1 contrato colectivo.
· Punto II.11. Para la partida 2, Certificado general SEP. No presenta el documento de la Certificación de la S.E.P.
· Punto II.12. Para la partida 2, Registro como dictaminadores ante el IMSS e INFONAVIT. No presenta documentación que acredite el registro para dictaminadores del IMSS e INFONAVIT.
· Punto II.13. Documentos adicionales de la experiencia laboral relacionada con el servicio. Acredita experiencia de 2 contadores asignados al Despacho Chávez; acreditan experiencia de 3 contadores, asignados al  Despacho en colaboración Gossler, S.C., más no presenta la plantilla del personal general del despacho, especificando claramente las personas que asignará para la ejecución de los servicios en la Universidad.

Anexo 2, Análisis de la documentación administrativa: 
· Punto II.2.8 Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Ags. No presenta para GLOSSLER S.C.
· Punto II.4 Formato de Fianza Anexo “8”. No presenta
· Punto II.5 Curriculum de la empresa. No presenta completa la información solicitada
· Punto II.6 Relación de dos clientes gubernamentales descentralizados de la rama de educación conforme al Anexo “9”. No presenta las cuatro cartas de requeridas.
· Punto II.17 Relación de documentación Anexo “11”. No presenta, no es causa de desechamiento.
· Presenta, sin páginas foliadas. Sin Firma en todas las hojas, incumple con convocatoria.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” 1, 9 y 11 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; No cumplir con la experiencia y requisitos solicitados; No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, que afecta su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante SERVICIOS INTEGRALES CHAVEZ S.C. en conjunto con GLOSSLER S.C.

Revisión Técnica realizada por el Dr. En Der. en José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M. en C. E. Valeria Concepción González Ramírez, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria AD/E 002-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “ La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será por partida individual total a un solo Licitante/Participante por lo que la AD se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: Conforme a las facultades señaladas en el artículo 59 de la Ley así como en el numeral III, de las bases de la presente licitación, con base a la revisión técnica, económica y administrativa, se determina declarar la licitación desierta, al encontrarse que la propuesta no es solvente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	1 y 2
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas no son solventes.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas
	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 
	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN ASESORIA FISCAL DE 

NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL; DICTAMINACIÓN ANTE EL IMSS E INFONAVIT, 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES. 

A.D. E/002-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Importe 

mensual

antes de IVA



Importe total 

antes de IVA

Importe 

mensual

antes de IVA



Importe total 

antes de IVA

Importe 

mensual

antes de IVA



Importe total antes de 

IVA

1 ASESORÍA FISCAL NÓMINAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

 

Servicio 10 $29,000.00 $290,000.00 $22,500.00 $225,000.00

2 DICTAMEN ANTE EL IMSS E INFONAVIT 2024.

 

Servicio 10 $25,000.00 $250,000.00 $26,500.00 $265,000.00

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Importe 

mensual

antes de IVA



Importe total 

antes de IVA

Importe 

mensual

antes de IVA



Importe total 

antes de IVA

Importe 

mensual

antes de IVA



Importe total antes de 

IVA

1 ASESORÍA FISCAL NÓMINAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

 

Servicio 2 $27,000.00 $54,000.00 $22,500.00 $45,000.00

* Oferta un solo precio sin especificar precio unitario y número de partida  de acuerdo con lo solicitado.

40000*

*

ELAF CONSULTORIA, S.C.

ELAF CONSULTORIA, S.C.

SERVICIOS INTEGRALES CHAVEZ S.C. en 

conjunto con GLOSSLER S.C.

SERVICIOS INTEGRALES CHAVEZ S.C. en 

conjunto con GLOSSLER S.C.

KBSG, S.C.

KBSG, S.C.


